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Requerimientos aún no son atendidos por la Dirección Regional de Salud 
HUANCAVELICA: DEFENSORÍA ADVIERTE DESABASTECIMIENTO DE 

MEDICAMENTOS PARA TEMPORADA DE FRIAJE 
Nota de Prensa Nº084/OCII/DP/2018 

 
 Ciudadanía en riesgo de no recibir un tratamiento adecuado y oportuno. 

La Defensoría del Pueblo constató la falta de medicamentos esenciales para la 
atención durante la temporada de heladas y friaje, así como vacunas contra la 
influenza e insumos médicos quirúrgicos en el Hospital Regional de Huancavelica 
“Zacarías Correa Valdivia” y en los centros de salud de Ascensión y de Santa Ana, en 
la región Huancavelica. 

Ante ello, se recomendó al Gobierno Regional de Huancavelica y a la Dirección 
Regional de Salud (Diresa) adoptar medidas urgentes para el abastecimiento de 
medicamentos como amoxilina, clorfenamina, benzatina, cefazolina y metoclopramida, 
además de vacunas y otros insumos. Asimismo se exhortó a administrar su entrega 
oportuna en todos los establecimientos de salud de la jurisdicción.  

Se ha informado que ya en noviembre del año pasado el departamento de farmacia 
del Hospital Regional realizó el pedido de medicamentos e insumos faltantes a la 
Dirección de Medicamentos e Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud. 
Hasta la fecha este requerimiento no ha sido atendido. 

Ante las deficiencias advertidas que estarían exponiendo la salud de los pacientes al 
no recibir un tratamiento adecuado y oportuno, la Defensoría del Pueblo recomendó al 
Gobierno Regional de Huancavelica, a través de la Diresa, implementar acciones 
inmediatas para abastecer de medicamentos e insumos a todos los hospitales y 
centros de salud de la región. 

Finalmente, exhortó a la Diresa a evaluar el inicio de una investigación y procedimiento 
administrativo contra los trabajadores que resulten responsables por no realizar el 
requerimiento de las compras de medicamentos e insumos en el momento oportuno.  

 

 

Huancavelica, 15 de febrero del 2018 


